
LA INFRASCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETARíA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN
DE BIENES EN EXTINC6N DE DOiJ,IINIO

CERTIFI CA

Que tiene a la vista el Libro de Actas del Consejo Nacional de Adminishación de Bienes en Extinción de

Dominio, debidamente autorizado por la Contraloria General de Cuentas, en el cual obra a los folios 002748

al002787 el ACTA TRECE GUION DOS MIL VEINTICINCO (13-2025) de fecha once de diciembre de dos

mil veinticinco, de la sEs6N oRDINARIA DocE GUIoN Dos iflL vElNTlclNCo (12.2025) de ese consejo

Nacional, en la cual se conoció el PUNTO NUEVE, el que textualmente dice: ,TVSIRUI|E|'íIOS IÉCÍ,JrCOS;

9.1. Pl/,N ESTRATEGTCO NSíTUCTONAL -PEt- 2026-2035. La Secretaria Genenl, manifiesta que es

necesatio aprobar el Plan Estntégico lnstitucional para el período 2026-2035, el cual se elaboró bajo la

metodologia de Gestión por Resu/fados y los lineamientos y sugerencias brindados por la Secretaría de

Planifrcación y Progranación de la Presidencia -SEGEPLAN-, vinculado al Plan Nacional de Desarrollo

K'atun Nuestra Guatemala 2032, a la Politica Nnional de Desanollo, a los Objet¡vos de Desarrollo

Sosfenóle, a las Pioridades Naclonales de Desarrollo y la Politica General de Gobiemo 2024-2028, Este

punto tue conocido y revisado en mesa t&nica el cinco (5) de dicienbre del presente año, quienes por

unanimidad recomendaron elevalo al CONSEJO pan su conocimiento y aprobación, la documentación de

soporte, así como la ayuda de memoia de mesa técnica, obra en la carpeta entregada el dia de hoy, por lo

que, si no hay inconveniente, solicita a la Presidenfa del CONSEJO someterlo aprobación. La Presidenta lo

somete aprobaci\n y a continuación los miembros de CONABED aprueban por unanimidad la el Plan

Estratégico lnstitucional -PEl- dos nilveintiséis guion dos miltreinta y cinco (202f2ü5). (...f
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Y, para los usos legales que al Departamento de Planificación y Estadística de la Secretaria Nacional de

Administración de Bienes en Extinción de Dominio le conesponda, extiendo la presente Ceftifcac¡ón en dos
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hojas de papel bond con membrete de Secretaría General, impresas en su lado anverso, las cuales número,

sello y firmo. En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco.
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Secretaria General

,,w
o0¡renn¡tF

Diagonal 6,'10-26, Zona'lO. Ciudad Guatcmala
PBX +5O2 2495, ()6(}0 - wwl,t .senabed.gob.gt
,.*.* tf /t",rabe lguatemata lf/senabed @ Canat Senabed

Página 2 de 2

-.-"-

fi) üt)














































































































